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La soücitud de formalización de la propiedad informal prcsentado por la administrada Gregoria Cayllahua

Asto, con legist¡o de tfamite docunentáfio No 17947-2015, Informe Legal N' 056-2015-GAJ-MDCC, y la decisión

adoptada po¡ el Tih¡lar del Püego, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto e¡ el artículo 194 de l¡ Coostitución Poütica dcl Peru de 1993, las

municipaüdades provinciales y distitales son órgnos de gobictno local que gozao de autonomía poütica,

económica y admi¡ist¡ativa en los asuntos de su competencia; autonornh que según 1o deootado por el artículo II
del Tín¡lo Preliminar de la Ley No 27912I*y Oxgíncr de Municipalidades, ¡aüca en la facultad de eiercer actos de

gobiemo, adminisrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iutíüco;
Que, el sub nu¡¡re¡al 1.1 del nume¡al 1 del atículo fV del Tín¡lo Preliminat de la Ley del Procedimiento

Admi¡ist¡atiwo Genera! Ley No 27444 preceptta que las autoddades administ¡ativas deben actuát co¡ tesPeto r la
Coostitución, la Ley y al detecho, dentto de las facultades que Ie estén atribuidas y de acue¡do con los 6nes Pare los

que les fueron conferidas;- 
Q.", sobre d patticulat el tlatadista Jr¡¿n Cados Morón Utbin4 expresa que por el principio de leglidad

se exige que la certeza de vaüdez de toda acción administ¡ativa depvrda de la medida en que pueda teferi¡se a u¡
precepto ju!ídico o que partiendo de este, pued¿ detivá¡sele como cobertu¡a o desarollo necesa¡io¡

Que, el sub ¡ume¡el 1.4 del ¡ume¡al 1 del a¡tículo 73' de la Ley Orgánica de Municipalidadcs Ley N'
27972, ptectsa que las Municipalidades, tomando en cuenta su condición de mudcipdidad provincial o distrital,

asumen competencia y ejercen fulciones, coo ca!ácter exclusivo o compatido, e¡ mate¡ia de sa¡eamiento 6sico

legal de asentamieotos hr¡manos, asimismo el nume¡al 1.4.3 de su artícr¡lo 79o, establece que es función especíEca

de las municipal.idades proviociales el reconocimiento, vetificación, tinrlación y sareamiento fisico legal de

asentamientos humaoost

Que, la l-ey de Desatrollo y Complementaria de Fo¡ma.lizacióo de la Propiedad Informal, acceso al suelo y
dotación de servicios básicos dete¡mi¡an en su ardculo 4o que las muoicipalidades ptovinciales, en el ámbito de sus

cücunsctipciones territoriales, asumen de ma¡e¡a exclusiva y excluyente la cornpeteocia correspondierte a la
fornalüación de la propiedad informal hasta la ioscripción de los tínrlos de la propiedad, concemiéndole por ende

al alcalde ptovincia! dentto de su jurisdiccióa, suscdbir los tín¡los de propiedad y demás i¡stlumentos de

formalización, en consecuencia este gobiemo local catece de competencia pam ptonunciarse sob¡e el fondo del

asr¡nto puesto a consideracióo, debieodo pot tanto desestima¡ de plano la pretensión de fo¡r¡ralizac.ión de la

propiedad informal matetia del examen;

Que, en mérito a lo prevenido en el numeral 130.1 del atícr¡lo 130' de la 14 N" 27444, I'ey del

P¡ocedimie¡to Administrativo Genetal correspoodetía remititse los actuados a l¿ Comuaa P¡ovincial de Arequipa

para su respectiva atención, por se¡ de su competercia; comunicando de dicha decisión a la administ¡ada
!ecr¡¡¡ente;

Que, en tal sentido de

Getencia de Asesoría Jutídica y
Orgánica de Municipalidades;

SE REAUELVE
ARTfcULo pRtMERo.. DEGLARAR IMPRoCEDENTE la soücitud de fotmalización de la

propiedad infomal preseotada por Gregoria Cayllahua Asto, con Expeüente No 1794'l -2075.

ARÍICULO SEGUNDO.. REMITIR los actuados a la Municipalidad P¡ovinci¡I de Arequipa de

conformidad a lo normado en el nume¡al 130.1 del a¡tículo 130o de la l-ey del Procedimieoto Ad$inisúaúvo
Geoe¡al.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a Sec¡eta¡ia General su a las unidades orgánicas

competentes el 6cl cumPlimiento de lo disPuesto err la presente confome

REGTSTRESE, COMUNTSUESE Y CIJMPI-ASE,

confo¡midad con el I¡fotme Leg¡l N" 056-2015-GAJ-MDCC, emitido por la

estando a las f¿cultades confe¡idas al Titr¡la¡ del Pliego, en la Ley N" 27972
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